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bajador podrá trasladar, a cargo de la Compañía y a la mejor
conveniencia de la misma, a los familfhres que convivan con
él, a su cargo.

Art. 49. El trabajador tendrá derecho,a dietas normales du
rante los cinco primeros días de estancia en el puesto a cubrir
y durante el tiempo que dure el servicio, será compensado con
una prima que será fijada por acuerdo mutuo entre la Compa-
ñía y el empleado.. .

El empleado transferido se procurará alojamiento, adecuado
a- sus necesidades familiares, que someterá a la aprobación de
la Compañía.

Una vez aprobado, la renfa mensual correspondiente será
abonada por la Compañía.

CAPITULO IX

PREVISIÓN SOCIAL

Art, 50. Seguridad social complementaria:-Las bases de co
tización por vejez e invalidez mejorarán al tope máximo esta
blecido por la Ley en cada momento.

A partir del 1 de abril de 1974 está prevista la integraci6n
en el Montepío de Loreto para cubrir la diferencia entre el
máximo .establecido por la Ley y el sueldo real de cada traba
jador. Las c'uotas se distribuirán entre la Compañía y el etp-plea
do al 60 por 100 y 40 por 100, respectivamente.

ANEXO

Tabla salarial

junio), declarando de preferente localizaci6n industrial deter
minadas zonas de las islas, Canarias.

Segundo,-1. La conce!ti6n de las subvenciones a que dé
lugar la resolución ~del 'Presente concurso quedará sometida a
la tramitación 'y aprobación del oportunc expediente de gasto
que ha de incoarse con cargo al correspondient·e crédito que
para estas atenciones figura en e~ presupuesto de gastos del
Ministerio de Planificación del Desarrollo.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco
años y se computarán y aplicarán en la forma y condiciones
que determina la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de
marzo de 1965. _

3. La preferencia en la obtenci6n del crédito oficial se apli
cará. en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las r~glas y condiciones actualmente establecidas o que en
10 sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

4. E~ beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto
conforme a Jo previst.o en el Decreto 2853/1~154. de '8 de sep
tiembre.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Promoción
Industrial y Tecnología a dictar cuantas resoluciones exija la
aplicación de 10 dispuesto en la presente Orden.

Cuarto,-En todo caso, a través de la Delegación Provincial
de este Ministerio que corresponda, se notificará a cada una
de las Empresas beneficiarias la resolución individual en que
se establez,:,an las condiciones generales y especiales a que
aquéllas deberán someterse. asi como el plazo en que deberán
quedar concluídas las i~talaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. 1. para su "conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos año~.

Madrid, 26 de febrero de 1914.

Pesetas
SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr- Sub~ecretario de este Departa.mt:'!nto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

• Primero,-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacio
nan en el anexo de esta Orden, y con arreglo· a la calificaci6n
que en el mismo se -expresa. de entre las presentadas al con
curso convocado por Orden de 20 de julio de 1972 (complemen
tada por la d~ 28 s:Ie noviembre de 1972) para la concesión de
los beneficios previstos en el Decreto 484/1969, de 27 de marzo
(modificado parcialmente por el Decreto 1560/1972. de 8 de
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Beneficios #Empresa

1

, Luis Mejías Gonzalez .
Luis Mejías González ................•....
Luis Mejía González ., .
..Compañía. Insular del Nitrógeno.

Sociedad Anónima" .
.. Compañía de Cuerdas y Redes.

Sociedad An6nima- (a Mnstituir)
..Lanzafrío. S. A... (a constituir) ...

RESOLUCION de la Dirección General de la· Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten~

cía de inscripción de los tractores marca ..Venieri",
modelo C-483 S.

IC~34

lC-37
IC-39
lC-S6

re-50

le-61
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expediente
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ANEXO

Solicitada por ..Cia. General de Carbones, S. A.t>. la h,?mo
logación genérica de la potencia de los tractores que se Cltan,
y practicada la misma mediante su ensay"'! reducido en la Esta
ción de· Mi:lcánica Agricola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública su
Resolución de esta misma fecha. por la que,:

1. Las Delegaciones Prov~ncialés de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
."venieri,., modelo C-483 S, cuyos datos homologados..de poten·
cia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia dp inscripci6n de dichos tractores 'ha sido
establecida im 38 (treinta y ocho) C. V.

Madrid, 25 de febrero de 1974.-El Director general; por dele~
gaci6n, 'el.Subdirector general de Medios de la Producción Ve
getal, Luis Miró-Granada Gelabert,

(11 Con la subvencíón que se señale en la rilsolución individual
a que se refiere el apartado cuarto de esta Orden.·

(z) Sín derecho a subvencíÓn.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CaHficacUm segundo -:oncurso, segunda ra~e

ZoNA DE ISLAS CANARIAS

4.734
8.285

10.652
11.835
13.019
16.569
18.936
21.303

Nivel 1 a)
Nivel I b) .
Nivel 11 » .

Nivel llr .
Nivel IV .
Nivel V .
Nivel VI
Nivel'VII

ORDEN de 26 de febrero de 1974. complementaria
de la de 13 de agosto de 1973. por la que se resolvió
el concurso convocadQ por Orden de 20 de julio 4e
1972 para la concesión de los beneficios previstos
en el Decreto 484/1969, de 27 de marzo. declarando
de preferente localización industrial determinadas
zonas de las islas Canarias.

Ilmo. ~r.: La Orden de 20 de julio de 1972 (..Boletín Oficial
del Estade.. del 24) convocó concurso para la concesión de los
beneficios establecidos en el Decl1lto 484/1969. de 27 de marzo
(modificado parcialmente por el Decreto 1560/1972. de B de ju
nio) , decl.arando de preferente localización industrial determi
nadas zonas de las islas Canarias.

El plazo inicialmente fijl':ldo pcr dicha Orden para.la pre
sentación de solicitudes terminaba el día 30 de noviembre de
1972 .Y fué prorrogado hasta el 31 de enero de 1973 por la
'Orden de 28 de noviembre de 1973 que, además, complementó
la de 20 de julio d? 1972, en cuanto a los beneficios aplicables.

La Orden de este Ministerio de 13 de agosto de 1973 (",Bole
tín Oficial del Estado,. del 14 de septiembre) resolvi6 el men
cionado concurso, quedando "aplazada la decisión respecto de
algunas solicitudes, las cuates, en todc caso. han sido objeto de
la tramitación establecida 8J1 la base cuarta del concurso, ha
biéndose examinado los expedientes pOI los Organismos com
petentes y recabado los informes previm;os en dicha base.

En su virtud, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Promoción Industrial y Tecnología y en cumpli
miento de acu~rdo del Consejo de Ministros en su reunión del
día 15 de febrero de 1974, ha tenido a bien disponer lo si~
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Tractor hgmologado:

26 maFZ(! 1974

ANE;XO QVE SE CITA

'IJ. O. (lel E.-Niím. 73

Marca ",. • , '" ; •• ; •• ; o o" "Ven1erh.

Modelo

Típo ...

.... n. o•• "0 o..... o., o" o•• o" o., '" ....... ".

o o., oo ;'" ..

C~483 S.

Oruga.

Número de bastidor o chasis ... ... o o., •••. o . 3345.

Fabricante 0'- .... o,> '" '" oo, o•••••. _F. Venieri~, Ravenna (llaJia).

Motor: Denominación ... o" ... o., ........, " '" . V> M. modelo "3-95.

Número o •• o •• o" oo o o ~.. ', .

~ombustible empleado ;...•... o•• , oO' .,. o" .u .

10 182.

Gas·oiL Den.sidad, 0,840. Numero de cetano 50.

Ve lo (; ida d Condicione!: atmosf{lric&5
Potencia ir. p. m.:l

del 'tractor Consumo
a la toma especifico ..
de fueua

I I(CVJ Toma (arlCV hota)
Motor d. Temperatura Presión

fuerza 10C> (mm. HgJ
.

1. Ensayo de homologaciÓn qepotencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ;!: 10 r. p. m. de la toma da tuerza.

Datós observados .................,.........1___35•3
11

2.450
1

SolO
11

21.
1I

7 700

Datos referidos a condiciones at-/

11 I 11 JI
mosféricas normales ................... 37,8 2.450 540 15,5 760

lI. Ensayos complementarios.

Prueba a·' la ,veloddad d.el motor ~2~600 r. "p. m.- designada como nominal por el fabr!·
cante para trabajos á la barra y a la toma. de fuerza

Datos observados, 1

Datos referidos a condiciones at~1
mosf:rlcas normales ,.~.. ~

IlI. Observaciones:

37i~

39;8

1I

11

2:600 573

573

1I

11

217
1I

11

1

15,5

700

760
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ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao por la
que se señala fecha para el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas que se
citan, afectadas por las obras de la. ~Autopista So
lución Sur-Red Arterial de Bilbao, tramo avenida
José Antonio-Basauri".

FOl' Br:uerdo del Pleno de 2 de enf'ro de 1968 se adquirió el
comprflmi,3o de aportar al Ministerio de Otras Fública::, las tc
nenos necesarios para la construcción de lf\. ~AutofJiéita Solu
ción Sur-Red Arterial de Bilbao», sierr,pre que se 12 conced¡e~

ran las facultades expropiatorias precisas y se declarara apli
cable el procedimiento de urgencia regulado por el axticulo 52
de la Ley de Expropiación -Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Por Decreto de _la Presidencia del Gobierno 2f;61 J 968, de 15
de febrero, y a efectos de lo establecido en el citadd artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, y en el 56 de su Regiamento,
de 26 de abril de 1957, se aprobó la ocupación con carácter de
urgencia, de los bienes afectados por las obras-o

Por ello, esta Alcaldía, para cnmplimient.o del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa. ha resuelto convocar a los
titulares que figuran en la relación adjunta para que el día
ocho (8) del próximo mes de abril, a las once (11) horas, com
parezcan al levantamiento de las Bctas previas a la ocupación.

A dicho acto deberan aslt;tir los afectados, pel'sonalmente
o bien representados por personas debidamente autorizadas
para actuar en su nombre, aportando la dOGumentación acre
ditativa de su titularidad, los recibos de Contribución Territo
rial que abarquen los dos ultimas ailo' de imposición y cuantos
demús dvcumentos consideren convenientes, pudiendo hacerse
acompañar a su costa, y si lo estim~r1 oportuno, de sus Peritos
y un N Mario. ,

Todos los interesados citados, así como las personas que sien
do titulares de derechos o intereses economkos dirp;.::tos sobre
102 bienes afr:ctados se haynn podido omitir en la mencir:mada
reJaciÓ,n podrán formular ante esta Alcaldía, hns!a e! dia se-

ñaladopanl el levantamiento de las actas, alegaciones a los
sojas efectos de subsanar posibles errare:::; que se hayan podido
padecer al relacionar los bienes que se afectan por la urgente
oCllpación

Relación que se cita

Finca número 33 {5). Propietarios: DoJia Pilctr, doña Dolo
res, dan Fernando y don Manuel Lezama Leguizamon Zuazola.
Superficie, 754,72 metros cuadrados. Clase: Improductiva.

Finca 'umero 36 {O. Propietarios: Doña Pilar, doña Dolo
res. don; ".'rnando y don Manuel Lezama Leguizamon Zuazola.
Superficie 10.395,4:1 metros cuadrados. Clase: Improductiva.

Finca número 36 (2). Propietarios; Doña Pilar, doña Dolo·
res, don Fernando y don Manuel Lezama Leguizamon Zm17.ola.
Superficie: 10.586,97 metros cuadrados. Clase; Improductiva.

Finca número 36 {4}. Propietarios: Doi'.ia Pilar, doña Dolo
res, don Fernando y don Manuel Lezama Leguizamon Zuazola,
Superficie: 21.545,58 metros cuadrados. Clase: Improductiva.

Finca numero 36 (61. Propietarios: Doña Pilar, doña Dolo
res, don Fernando y don Manuel Lezama Leguizamon Zuazola.
Superficie: 8.050.84 metros cuadrados. Clase: Improductiva.

Finca número 36 f7l. Propietarios: Doña Pilar, do6a Dolo
I'es, don Fernando y don Manuel Lezarna Leguizamon Zuazola.
Superficie:~57,1!) metros cuadrados. Cla,.<¡r>c- Improductiva.

Finca número 36 tBl. Propietario~ «Lezama. Leguizflmon, So
ciedad Anónima. Superficie: 51.881,51 metros cuadrados. Ciase:
Improductiva,

Finca numero 36 (9). Propietario: "Lezama Leguizamon, 50
dedan Anónimu" Superficie: 246.25 metros cuadrados. ClasB:
Improductiva.

Finca número 35 {lO}. Propietario: «Lezama Leguizamon,
Sododi.td AnóniIl1a~. Superficie: 410 metros· cuadrados, Clase:
lmpr·odl'ctiva.

Finca numero 40 (3). Propietarios: Doña Pilar, doña Dolo
res, don Fernando y don Manuel Lezama Leguizamón Zuazola.
Superficie, 28:13.74 metros cuadra.dos. Clase: Improductiva.

BdlxV) lr:, de mano de 19i4.--Et Secretario general acciden~

tal J.HilO/"

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS PROVINCIALES

MADRID

Sala Tercera
do lo Contendoso-AdministratívO'

En cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa se hace público, qUe en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Angel Crespo
Bernardo, sobre revocación de la resolu~
ción del excelentísimo señor Ministro de

_ Hacienda de 9 de noviembre de 1973, de~
sestimatoria del recurso de alzada inter
puesto cont.ra acuerdo de 9 de· mayo de
1973 en el que se denegó la admisión
a trámite de la solicitud de concesión
para cubrir y explotar determinada esta
ción de servicio eh el término de Zamora,
CN-6:W; pleito al que ha correspondido
el número 51-71.

Se advierte que la inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa~

vor deriven derechos del propio acto ad~

ministrativo para que, si lo desean, se
personen hasta el momento en q1Je hayan
de ser empla7.ados para. contestar a la de·
manda. con arreglo al artículo 68 de la
Ley reguladora de la Jul'isdicción Conten
cioso-Administ.rativa.

Madrid, 7 de marzo de 1974.~Visto bue-
no: El Presidl"nte,·-·EJ Secretario 2.369.E.

•
En cumplimiento del artículo 60 de la

Ley de la JU1'isdicción Contencioso-Admi
nistrativa se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencioso·administra-

ti va illter'ptlest.o por ~Co{Jpérativa Quese
ra l'v1anchega Santa Cruz», sobre revoca
dónde resolución del Ministerio de ln
dustrin-Regbtro de la Bropiedad Indus
trial- de 14 de noviembre de 1972, por la
que SE debes tima la marca número 563.855
denominada ..Queso Manchego Don Quijo~

te. aSÍ como contra la desestimación del
recurso de reposiciÓn interpueSto contra
la misma; habiendo correspondido El. di
cho recurso el número350~1974

Se advíerte que la inserción de este
anuncíO sirve. de emplazamiento a los po
sibles eoE' fyuvantes yparsonas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto c.d
ministrativopara que,si 10 desean se per
sonen hasta el momento en que hayan de
ser emplazados para contestar El. la de
manda con -arreglo al artículo 68 de la
Ley reguladora. de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid. ]4 de marzo de 1974.-·V." B.O:
El Prt;'~id::nte-EI Secretar¡o.~~2,:J67·E.

•
En cumpfirniento del articulo 60 de la

Ley de la Jurisdicdón Contencioso-Admi
nistrat.iva se- hace público quO, en provi
dencia. de hoy. esta Sala ha admitido a
trámite el recurso conten-cioso-adminü,tra,
tivo interpuesto por don Francisco Martí
nez Jimenez contra resolución de htComi
siónde Planeamiento y Coordinación del
Area Metropolitana de:Madrid, del Minis
terio de la Vivienda, fecha 20 de noviem
bre de 1973, desestimatoria de recurso
de alzada contra acuerdo del Comicjo de
la Gerencia Municipal sobre inclusión en
el Registro Municipal de'solares e inmue
ble de Edificación Forzosa de la finca
numero 17 de la calle Antonio Ullaa: ha
biendo correspondido a dicho recurso el
número 349-]8í4.

Se advierte que la Inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo

.favor deriven derechos del propio acto
adminístrativo para que, si 10 desean, se
personen hasta el momento en que hayan
de ser emplazados para contestar a la
demanda, con arreglo al artículo 68 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

'Madrid, 14 de marzo de 1974.~V.o BO;
El Presidente,-EI Secret-urio.-2.368-E.

•
En cumplimiento del articulo 60 de la

Ley de la Jurisdicción Contencíosú-Admi
nistrativa. se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por ..Astitleros de San
tander, S. A.'*, sobre revocación del
aCUeI'do del Registro de la Propiedad In
dustrial de 14 de noviembre de 1972 sobre
denegaCión de la marca española núme
ro 617:514_ así como también contra el
acuerdo tácito del mencionado Registro
des.estimatorio del recurso de reposición
formalizado contra dicha denegación de la
marca ",Astander,,: habiendo correspondi
do a dicho recurso el. número 348-1974.

Se advip-rte que la inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a. cuyo
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se
personen hasta el momento en que hayan
de ser emplazados para contest.ar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid, 14 de marzo de 1974.~_V.o B.O:
El Presidente.-EI Secretario,-2.366~E.


